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AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

REGIMEN INTERIOR 

 
CONVOCATORIA PARA LA DESIGNACIÓN DE UN PROFESOR DE LA BANDA DE MÚSICA 
(ESPECIALIDAD TROMPETA) CON OBJETO DE IMPARTIR CLASES MEDIANTE 
ATRIBUCIÓN DEL DESEMPEÑO TEMPORAL EN COMISIÓN DE SERVICIOS DE 
FUNCIONES DE PROFESOR DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS EN EL CONSERVATORIO 
MUNICIPAL (ESPECIALIDAD TROMPETA). 
 
Es objeto de la convocatoria la atribución, del desempeño temporal en comisión de 
servicios, de funciones de Profesor de Música y Artes Escénicas (especialidad 
Trompeta) en el Conservatorio Municipal Ataulfo Argenta.  
 
 Dedicación: 17 horas/semanales 
 Retribuido mediante complemento de productividad: 1.319,17 euros/mes 
 (12 mensualidades) 
 
Primero.- Podrán solicitar el puesto quienes cumplan los siguientes requisitos: 

a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Santander y hallarse en servicio 
activo. 

b) Ocupar plaza encuadrada en la Escala de Administración Especial, subescala 
servicios especiales, clase cometidos especiales, subgrupo A1. En la categoría 
de “PROFESOR DE LA BANDA DE MÚSICA A1, ESPECIALIDAD TROMPETA”. 
 

Segundo.- Esta convocatoria se hará pública en la página Web del Ayuntamiento y por 
correo electrónico dirigido a los integrantes de esta escala y subescala y clases 
indicadas. 
 
Tercero.- El plazo para que los interesados puedan presentar solicitudes acreditando el 
cumplimiento de los requisitos exigibles para el puesto será de 5 días hábiles desde la 
publicación de la convocatoria en la página Web del Ayuntamiento y Tablón de Edictos 
de la Casa Consistorial. 
 
Cuarto.- La solicitud, en el modelo que se adjunta como anexo, se presentará dirigida 
al Concejal de Personal (Servicio de Régimen Interior). 
 
Quinto.- El Concejal de Personal y Protección Ciudadana, previo informe del Jefe de 
Servicio en el que está adscrito el puesto a cubrir, resolverá con la designación de 
aquel funcionario que, cumpliendo los requisitos de la RPT resulte idóneo para 
desempeñar el puesto. 
 
Sexto.- La resolución de asignación de comisión de servicios derivada de esta 
convocatoria se hará pública en la página Web del Ayuntamiento. 
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